
 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
SANTA BÁRBARA, ANTIOQUIA 

 

 
Miércoles, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05679 31 89 001 2023 00144 00 

PROCESO: VERBAL DE  RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTES:  LIZETH ANDREA VAHOS CEFERINO y 
JUAN FERNANDO PÉREZ BAYER  

DEMANDADOS:  ROBINSON TRUJILLO RESTREPO y 
DIANA CAROLINA RUIZ LUGO 

ASUNTO: TRASLADO NULIDAD   

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 134 del Código General del 

Proceso, en armonía con el artículo 110 ibídem, se corre traslado por el término de 

tres (3) días, de la nulidad propuesta por el apoderado de los demandados 

ROBINSON TRUJILLO RESTREPO y DIANA CAROLINA RUIZ LUGO.  

 

 

FIJADO EL DÍA 25 DE ENERO DE 2024 A LAS 8: 00 AM 

 
 

 
 
 
BERNARDA MARÍA MONTAÑA LÓPEZ 

                   SECRETARIA 
 

 

 

DESFIJADO EL DÍA 25 DE ENERO DE 2024 A LAS 5:00 PM 

 
 

 
 

 
BERNARDA MARÍA MONTAÑA LÓPEZ 

                   SECRETARIA 
 

 

Carrera Bolívar, Ed. Aures, Oficina 303, Santa Bárbara, Antioquia 
Teléfonos (4) 8463113 – 3015048435. Correo electrónico: 

jprctosbarba@cendoj.ramajudicial.gov.co 


